RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006192  , E.  5447/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social – Instituto Nacional de Alimentación (INDA) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 2/2013 efectuada para la contratación de “Servicio de Limpieza de Comedores y Locales de Montevideo”, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que luce nota del Instituto Nacional de Alimentación (INDA), de fecha 16 de abril de 2013, de la cual surge que la empresa       Duraly S.A. no abonó dentro del plazo legal los salarios devengados por sus empleados, correspondiente al mes de marzo de 2013, los que se desempeñan en los diferentes servicios del mismo en virtud de la Licitación Pública  01/09  Horas Hombre y Licitación Pública 01/10 Servicio de Limpieza. Asimismo, surge que con fecha 11 de abril el INDA procedió a pagar los salarios según las liquidaciones; 
2) que mediante mail de fecha 16 de abril de 2013, el MTSS solicitó a la firma Duraly S.A. la remisión de: copias de recibo de sueldo; planilla del BPS, certificados vigentes (BPS, DGI y BSE) y documentos de pago respectivos;
3) que conforme surge de nota de fecha 18 de abril de 2013, se informa que a dicha fecha la empresa Duraly S.A. no  presentó la documentación solicitada. Asimismo, surge que la no presentación de certificados vigentes y documentos de pago de DGI, BPS y BSE es recurrente en la mencionada empresa, habiéndose realizado varios reclamos por vía mail y telefónica sin obtener respuesta satisfactoria. En virtud de lo expuesto no se cuenta con elementos que permitan determinar si Duraly S.A. se encuentra al día con el pago de DGI, BPS y BSE; 
4) que mediante Resolución de fecha 27 de mayo de 2013, dictada por el Director del Instituto Nacional de Alimentación (INDA) mediante la cual se acordó:
a) rescindir por incumplimiento el servicio de horas hombre, relacionadas a la Licitación Pública Nº 1/09 el cual se prestó hasta el 31/5/2013 indefectiblemente en todos los servicios del INDA; y 
b) retener los pagos de la Empresa Duraly S.A. y garantía de fiel cumplimiento de contrato hasta la cancelación de todos los adeudos laborales y tributarios por lo que pudiere existir responsabilidad del Instituto al amparo de lo dispuesto en las Leyes Nºs. 18.099 y 18.251; 
5) que por nota del Director Administrativo, de fecha 20 de mayo de 2013, se comunica a la Dirección que el servicio de limpieza que cumplía la empresa Duraly S.A. fue rescindido por graves incumplimientos de la empresa en sus obligaciones laborales y tributarias. Surge que la Licitación Pública se encuentra en trámite según expediente electrónico Nº 2012-13-6-0014132 pero el servicio de limpieza debe cumplirse indefectiblemente por tratarse de comedores y debe mantenerse una buena higiene. En virtud de lo expuesto se autoriza por razones de urgencia el inicio de una Compra Directa por Excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.;                                        
6) que se efectuó la publicidad en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, habiéndose presentado a dicho llamado las siguientes firmas: ServiEmpresa, Multiseguridad S.A. y Paullini's S.R.L.;
7) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº 000278 y Compromiso Nº 001, de fecha 8 de julio de 2013, Inciso 13 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de  $ 3:776.448; 
8) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual el Director Administrador adjudica a la empresa Paullini's S.R.L. la contratación del Servicio de Limpieza de Comedores y Locales de Montevideo por un monto total de $ 9:063.476, por el término de un año; 
CONSIDERANDO: que se justifica la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de $ 9:063.476, emergente de la Compra Directa por Excepción Nº 2/2013, a favor de la firma Paullini's S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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